
  
 

 

Bogotá, D. C., 30 de septiembre de 2021 
 
 
 

CIRCULAR No.065 
 
 
 
PARA: PRESTADORES DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 

HACEN PARTE DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y 
PUBLICO EN GENERAL.  

 
DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA  
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN CONCEPTO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. 

RESOLUCIÓN CREG 031 DE 2021 
 
 
La Dirección Ejecutiva publica el concepto emitido por la Superintendencia Financiera 
con radicado 2021206339-001-000 con ocasión del esquema fiduciario para el 
otorgamiento de pagarés en el Mercado de Energía, establecido en la Resolución 
CREG 031 de 2021. 
 
 
 
 

 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARIN 

 
 
Anexo: Lo anunciado.    
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